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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
S E .P OBLIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que so publiquen ofi- 
cialineuce en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ^335.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPREKTA DE MERINO V COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

KM rw;

PRECIOS DE SÜSCRIPCIONJ

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............2 ptas.
Purtresfl..............5,50 »
Por seis fd..............10.^ »
Por uu año............. 20,50 ♦

FUERA.
Por un mes............ 2,30 pts
Por tres id............ 7,30 »
Por seis Id............ 12,5ü >
Per un año............. 21 >

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PARTE OFICIALV

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio de Fomento.
LEY

Don Alfonso XIII, por la gracia 
de Dios y la constitución, Rey de 
España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del reino.

A lodos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente;

Artículo 1.” Las escuelas pú
blicas de todas clases y grados 
de la primera enseñanza vaca
rán durante cuarenta y cinco 
días en el curso del año.

Art. 2.” El Ministro de Fomen
to adoptará las medidas oportu
nas para la ejecución del ante
rior precepto y para que, duran
te el tiempo destinado á vaca
ción, se celebren en cada pro
vincia conferencias y reuniones 
encaminadas á favorecer la cul
tura general y profesional de 
maestros y maestras.

Arl 3.® Queda derrogado el 
art. 10 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna

dores, y demás autorida ’.es, así 
civiles, como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso ¿i diez 
y seis de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete. Yo la Reina 
Regente.- El Ministro de Fomen
to, Carlos Navarro y Rodrigo.

que han perdido su derecíio á se
guir los estudios como libres, to
da vez que dentro ya del curso 
académico de 1887-1888 han sido 
alumnos oñciales.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y publica
ción en la Gaceta. Dios guarde á 
V. I muchos años. Madrid 26 de 
Julio de 1887.—Navarro y Ro
drigo.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

REAL ORDEN

limo, Sr.: Accediendo á las nu 
mero.sas instancias presentadas, 
y en con.-si de ración á las repeti- 
d<is concesiones, de igual índo
le dictadas en años anteriores, 
S M la Re na Regeme, en nom
bre de su augusto Hijo D. Alfon
so Xlll (Q D G ), se ha dignado 
conceder exam en en la segunda 
quincena del mes de Octubre 
próximo á los alumnos á quie
nes falten una ó dos asignaturas 
para terminar sus esiudios y as
pirar al respectivo título en las 
Fa ultades, Escuelas profesiona
les y Escuelas N » n i'es, bajo icis 
condiciones siguientes:

1 .* Se solicitará este examen 
en la primera quincena de Octu
bre, mediante instancia dirigida 
al Jefe del establecimiento de en
señanza respectivo.

2 .* El examen consistirá en 
dob'e número de preguntas del 
Ajado para los ordinarios.

3 .’ Los alumnos que que la
sen suspensos no tendrán dere
cho á nuevo examen, y sí matri
cularse de esta^ asignaturas en 
’a primera quincena del mes de 
Noviembre próximo, como ma
trícula ordinaria, yá sufrir exa
men en los meses de Julio y Sep
tiembre de 1888.

Y 4 * Los ^ue hagan uso del 
examen del mes de Octubre v 
queden suspensos, se entiende

Comisión provincial.
Sesión de 16 de Junio de 

1887.

En la ciudad de Logroño, á 16 de Junio 
de 1887 y hora de las d< ce de la 
na, se reunieron, b;qo la presid iicia del 
Sr. Gobernador civil, los señores que á 
continuación se expresan;

DIPUTADOS:
Sr. Reyna

» Rivas.
> Redal.
» Zapatero.
» Urela.

SECRETARIO,

Sr. Furias.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Remitido por el Alcalde de Nestares 
el expediente promovido á consecuen - 
cía de protestas formuladas contra la 
capacidad de h's candidatos electos 
D. Julián Calle R)drígiiez, D. Isidoro 
Rodií^u z M irtínez y D Cipriano Zor- 
zano Domínguez:

Resul’ando que D. Carlos Calle y otros 
electores, en instancia fecha 28 de Ma
yo , protestaron la capacidad de los 
cand datos expresados; la de los dos 
primeros por ser deudores a los fondos 
municipales, y la del tercero por ser 
fiador de un remate de robles hecho á 
favor de D. Celestino Rada:

Resultando que en 1.® de Janio el 
Ayuntamiento y dos co nisionaJos de la 
Junta general de escrutmio desestima
ron las protestas, fundanlose en que 

los dos primeros no son deudores al 
Ayuntamiento, pues las cuentas que 
han rendido como Alcaldes se hallan 
pendientes de resolución, y aun cuan
do lo fueran, no se les ha expedido 
apremio, y D. Celestino Rada ha satis
fecho por completo el importe de los 
robles subastados:

Resultando que en la expresada se
sión se acuerda notificar dicho acuerdo 
á los interesados^ para que si lo estima
ran procedente hagan uso del derecho 
que les concede el arií ulo 88 de la ley ‘ 
Electora!, lo cual no consta haya tenido 
lugar, ni que se haya interpuesto recur
so de alzada:

Resultando que el Alcalde en oficio 
fecha 9, ha reraitidn el exp diente que 
se ha recibido en la Secretaria de esta 
corporación el día 15, se acordó orde
nar al Alcalde:

l .° Que notifique el acuerdo á los 
interesados en la forma que determina 
el artículo 88 de la ley Electoral de 20 
de Agorto de 1870.

2 ® Que si resultare alza la, la remí
ta con toda urgencia á esta Comisión 
provincial; y

3 ° Que exprese p ir qué causa el ex
pediente ha sido remitido tan tarde.

Examinadas las protestas formula
das por D. Raimundo Blasco y don 
Vicente García Montero, electores de 
Canales, contra la capacidad de los 
candidatos electos D. Wenceslao Ló
pez y Velasco y D Andrés Montalbo 
García:

Resultando que la formulada contra 
el primero se funda en .ser deudor â los 
fondos municipales en concepto de se
gundo contribuyente:

Resultando que la expuesta contra el 
segundóse basa en que no puele ni 
debe ser elector, y por lo tanto elegible, 
toda vez qne no es vecino del pueblo 
con la anterioridad que la ley señala, 
por haber res'di lo en Vitoria y Bilbao, 
como empleado en las ü^legicíones de 
Hacienda pública y posteriormente en 
Lisboa:

Resultando qne el Ayuntamieuto re
conoce que el Sr. López es deudor á los 
fondos municipales, seguí resulta de 
expediente relativo al año de 1876-77, 
si bien en el mismo caso se encueulran 
otros:
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Resultando que en el libro del censo 
electoral remitido por el A'calde en la 
época que la ley fija, no fi^;ura Andrés 
Montalbo García, y si un tal Andrés Pérez 
García:

Considerando que, para que pueda 
tener lugar la incapacidad señalada en 
el caso 5 ®, artículo 43 de la ley Muni
cipal, es circunstancia precisa, además 
de la de ser deudor á los fondos muni
cipales en concepto de segundo contri
buyente, la de haberse expedido apre
mio, circunstancia esta última que no 
concurre en D. Wenceslao López Ve 
lasco:

Considerando que es circunstancia 
precisa p ira poder ser Concejal la de 
ser eleeib'e, según declaran, entre otras 
disposiciones, la Real orden de 15 de 
Marzo de 1880, inserta en la Gaceta de 
Madrid del 6 de Abril:
Considerando que no es elector ni ele 

gible quien, á pesar de tener capacidad 
legal para ello, no está inscrito en lista, 
se acordó declarar con capacidad legal 
para ser Concejal á D. Wenceslao Ló
pez Velasco, y sin ella á D. Andrés 
Montalbo García.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D Julián Zárate Salaya, 
▼acino de Gimileo, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento y comisionados de h 
Junta general deescrutinio, que se negó á 
admitirle la incompatibilidad que supo
ne le asiste para el ejercicio del cargo 
de Concejal , por ser Fiscal municipal: 

Considerando que por Real orden de 
24 de Mayo de 1881, inserta en la Ga
ceta de Afadrid de 6 de Junio, se resol 
vió que los cargos del Ministerio fiscal 
son incompatibles con los de nás de la 
provincia y el municipio, fundada en 
que la incompatibilidad de los Jueces 
y Magistrados, determinada en los ar
tículos 111, 112 y 113 de la ley orgánica 
del Fod -.r jud cial, son aplicables, según 
el artículo 771 da la misma, á los fun
cionarios del Ministerio fiscal, se acor
dó declarar inccrapalible para el ejer
cicio del cargo de Concejal á D. Julián 
Záfate Salaya.

Examinado el expediente promovido 
por D Florencio Fé y otros electores de 
Rincón de Soto, protestando la validez 
de las elecciones municipales:

Resultando que la resolución adop
tada por la Junta general de escrutinio 
no ha sido no'iftcada en la forma que 
dispone e' artículo 88 de la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870, se acordó de
volver el expediente al Alcalde para 
que dicha resolución se notifique á todos 
los que suscriben la inslanca de 23 de 
Mayo, practicando las notificaciones 
con los requisitos que dicho artículo 
señala, remitiendo inmediatamente el 
expediente á esta Comisión, si se pro
dujera reclamación para ante la misma, 
señalando para todo ello el irnprorro 
gable término de cinco días, á contar 
desde el en que el Alcalde reciba el 
traslado de esle acuerdo.

Examinado el expediente promovido 
por D. Pedro Vi lanueva y otros electo
res de Sajazarra, con ocasión de la pro 
testa forniulida sobre la capacidad del 
candidato electo para Concejal Ü, León 
Serrano Pérez:

Result indo que el citado Villanueva y 
otros electores^ en instancia fecha 29 de 
Mayo, protestaron la iiicap ’cid d de qu* 
se ha hecho referencia, fundándola en 
que el referido Sr. S-rran-» Pérez tenía 
participación, si bien indirecta, en el 
servi io llamado de arrieros, subastado 

por su hermano D. Antero, presentando 
al efecto y para justificar su afirmación 
una carta suscrita oor La razón social ó 
denominación Alphonso Vigier y Com
pañía fechada en llaro y dirigida á don 
Romualdo Gibaja y dirección á la ex- 
pre-ada villa, en la cual, la referida casa 
participa á dicho señ >r haber pagado á 
Ü. León Serrano, de Sajaz irra, una can
tidad por correduría y sacador. s de va
rias cántaras de vino, según documento 
que obraba en poder de la casa y firma
do por el mencionad » D León Serrano:

Resultando que el Ayuntamiento y co
misionados de la Jurda general de escru
tinio declararon incapacitado al Sr. Se
rrano Pérez, el cual, oído en defensa, 
expuso que ninguna participación di
recta ni indirecta tenía en dicho servi
cio municipal, y que la carta á que se 
refería la de la razón social Mphonso 
Vigier y Compañía la había firmado por 
mandato de su h *rmano:

Resultando que, notificado este acuer
do al interesado, se alzó de él en tiempo 
hábil:

Considerando que las palabras «parti- 
cipdción indirecta», expuestas en el ca
so 4.*, artículo 43 de la ley Municipal, 
al fijar una de las incapacidades para el 
ejercicio del cargo de Concejal, se refie
ren únicamente á los fiadores, lo cual 
se confirma por lo dispuesto en el caso 
I.® ariículo 8 ® de la Electoral al estable
cer la incompatibilidad citada á los fia
dores de servicios municipales:

Considerando no aparece que D. León 
Serrano Pérez sea fiador de este servicio:

Considerando que el único responsa
ble legalmente por el servicio mencio
nado es au arrendatario D Antero Se
rrano Pérez, y en su defecto el que sea 
su fiador:

Considerando que h carta cuyo con
tenido se ha expuesto, no es tampoco 
bastante ájustificar la participación que 
se denuncia, y, por el contrario, hace 
suponer que tan solo se trata de la en
trega de una cantidad, si bien proceden
te del servicio de arrieros, que no fué 
entregada á D. León Serrano Pértz en 
concepto de arrendatario, se propone se 
declare con capacidad legal para ser 
Concejal a D. León Serrano Pérez.

El Sr. Rivas impugnó el dictamen di
ciendo que, el hecho de tener participa
ción D. León Serrano Pérez en el re
mate del servicio de arrieros, está sufi
cientemente probado con la carta men
cionada y con la afirmación que el Al
calde D Anselmo de Lom^ Osorio, don 
Fermín Riaño, D. Pedro Riaño y don 
Juan Bastida, hacei de que oyeron al 
mismo D León Serrano que 1 evaba par
le en el citado servicio, y, en su conse
cuencia, era de opinión de que ae de
clarase incapacitado al referido D. León 
Serrano, como comprendido en rl caso 
4.®, artículo i3 de la ley Municipal.

El Sr. Redal sostuvo el dictamen, fun
dándose en que, el hecho sobre que se 
funda la incapacidad, no está probado; 
pues no son suficientes pruebas una car
ta privad I y las afirmtciones de la ma
yoría de la Junta de escrutinio

El señor presidente propuso que se 
practicar^ una información ante la mis 
ma Comisión, llamando á diez electores 
cuyos nombres fueron sacados á la 
suerte.

D bcutido el asunto , se aprobó lo 
propuesto por el Sr. Rivas y, en su 
consecuencia, se acordó iieclarar inca
pacitado para el cargo de Concejal á 
Ü. León Serrano Pérex, c. mo compren- *

dido en el caso 4,®, artículo 43 de la 
ley Mun’cípal vigente.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por I). José Ruiz de Caraban'ei, elector 
de El Vi larde Arnedo, contra el acuer
do por el que se declaró que á D. Boni
facio Esparza Vallès no le asiste incom- 
tibilidad alguna para ser Concejal, por 
la circunstancia de ser estanquero:

Vista 11 Real orden de 22 de Noviem - 
bre de 1879, pubRcada en la Gaceta de 
19 de Diciembre, que entendiendo en un 
acuerdo dictado por la Co uisión perma
nente de Jaén, declaró que los estan
queros no son considerados como em
pleados públicos y pueden desempeñar 
el cargo de Concejal, sin que les asista 
para ello causa a'guna de incapacidad ó 
incompatibilidad, se acordó desestimar 
el recurso y declarar con capacidad le - 
gal para ser C.mw.al á 1) Bonifacio Es
parza Vallès.

El Sr Re ial hizo constar su voto en 
contrario, por consider ir que el estan
quero es un empleado público.

Examinado el recurso de alz rda inter
puesto por 1). Manuel B-.mito Ruiz, veci
no de Quel, contra el acuerdo por el que 
fueron declarados con capacidad legal 
para ser Concejales los candidatos elec
tos D. Benito Marzo Sigíleuza y D. Pe
rico Martínez Sáenz:

Resultando que la protesta y recurso 
formulados contra la capacidad de los 
candidatos exprès dos, se fundan en 
que son deudores ai Ayuniamsent.. en 
concepto de segundos co.itribuy mies, 
el primero por las cuentas c.rresp'.n- 
di’ ntes á los ejercicios económicas de 
1873-74 y 1874-73, y el segundo por 
las relativas á los de 1877-78 y 1878 -79:

Resultando que, según certificación 
que al expediente se acompaña, D. Be
nito M-irzo S güenza ha ingresado en la 
Depositaría de fondos municipales la 
cantidad de cuarenta y tres pesetas cin
cuenta y seis céntimos por las resultas 
que le corresponden co no Concejal en 
las cuentas pertenecientes á los ejerci
cios de 1873 74 y 1874-75.

Resultando que por providencia del 
Gobierno de provincia, fecha 50 de Di
ciembre de 1885, se ordena el reintegro 
á los fondos municipales de tresmil cua
trocientas treinta pesetas, noventa y 
nueve céntimos, por las cuentas corres
pondientes al ejercicio de 4877-78. 
Considerando que aun suponiendo deu

dores á los Candidatos mencionados y en 
concepto de .segundos conlribuyeutes á 
los fondos municipales, no consta ni se 
justifica que se les h.iya exped.do apre
mio, circuslancia esta última necesaria 
para que surta la incapacidad denuncia
da y que señala el caso 5 ", artículo 43 
de la ley Mjni^ipal vigente, se acordó 
declarar con capacidad legal para ser 
Concejales á D. Benito Marzo Sigíienza 
y á D. Pedro Martínez Saei.z.

Resultando que al Secretario del 
Ayuntamiento de Viniegra de Abijo se 
le ordenó que en el término de diez dias 
hiciera efectivo en la seción de Contabi
lidad la mulla de 23 pesetas en pap» 1 de 
pag' s .1 Est .do, por no h.iber mandado 
ó hU debido tiempo el balance de Febre
ro, se acor ló or.lenar al Ayuntamiento 
higa t fecliva esta multa de los fondos 
munie pales, reintegrando á la caja su 
importe del sueldo del Sec^'etario

Apareciendo que lo.s Secretarios de 
los Ayunta memos de Bert.-asa. Gallinero 
de Gimer s, San Millan de Yecora y 
Santurde, no han remitido, según se les 
pene prevenido, el bjlance de Marzo de 

conformidad con la cuenta del 3.® tri
mestre, se acordó imponerles la multa 
con que se les conminó por acuerdo de 
27 de Mayo último y que h irán efectiva 
en la sección de Contabilidad en •! papel 
correspondiente dentro del término de 
10 días, dándoles un último y definitivo 
plazo de otros cuatro días para rectificar 
dicho balance, pasado el cual se proce
derá á nombrar un Delegado que lo for
me de oficio y proceda á la formación 
del oporturo expediente.

Transcurrido con exceso el plazo de 
cuatio dias concedido á los Depusitarios 
de los Ayuntamientos de Agoncilio, G a’ 
niñero de Cameros. Leza de no Leza 
SaaMillánde Yécora y Santurde, sin 
haber rectificada la cuenta del 3.® tri
mestre, á pesar de haber sido conmina
dos con la multa de 23 pesetas, se acor- 
do imponerles la referida multa, que 
harán efectiva en la sección deContahili- 
dad en ei papel correspondiente de pa
gos al Estado en ei término de diez dias 
dándoles un nuevo plazo de olr<)S cuatro 
días para rectificar la cuenta, pasado el 
cual se procederá al nombramiento de 
un Delegado que io forme de oficio é 
instruya el oportuno expediente.

Como á pesar del acuerdo de 22 de 
Maizo V de lo d;spueóto por el Sr. Go- 
bernadoren 20 de Mayo último no se han 
presentado en la sección de Contabili- 
üad con la multa impuesta el Secretario 
y Depositario del Ayuntamiento de Vi- 
niegra de Abajo, por no haberse presen
tado con los libros y documentos pedi
dos en 24 de Febrero y 7 de Marzo últi
mo, se acordó ordenar al Ayuntamiento 
haga efectivas las multas de 23 pesetas 
impuestas a los mimos funcionarios, re
integrando su importe á la caja munici
pal del sueldo de los mismos.

Transcurrido el plazo do cuatro días 
que el Sr, Gobernador concedió á Va
nos Secretarios para remitir los balan
ces Mayo último,conminándole.^ con la 
multa de 20 pesetas, y no habiéndose 
recibido aún los de Agoncillo, Briñas 
Cdahorra, Matute, Torre de Cameros y 
Tudelilla, se acordó imponerles la expre
sada multa de 20 pesetas, concederles 
un último plazo de otros cuatro díaf 
para cumplir este servicio, y prevenirles 
que, pasado el plazo, se procederá á 
nombrar un agente que forme el balan
ce de oficio á costa de los morosos é ins. 
truya el expediente que corresponde 
pira proceder á lo que haya lugar.

Concedido el término de diez días á 
los Secretarios de los Ayuntamientos de 
Torre de Cameros, Leza de rio Leza y 
Viniegra de Abajo, para presentaren la 
sección de Contabilidad la multa de 20 
pesetas en papel de pagos al Estado, por 
no haber mandado á su tiempo el balan
ce de Abril, se acordó ordenar á los 
Ayuntamientos respectivos que hagan 
efectivas estas multas en el término de 
otros diez días, reintegrando á la caja 
municipal su importe en la primera pa
ga que perciban.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Farias.

Sesión de 17 de Junio 1887.

En la ciudad de Logroño, á 17 de 
Junio de 1887 y hora de las doce de la 
miñana, so reuntÿron, bajo la presi
dencia del Sr D. César Reyna, los seño
res que á continuación se expresan:
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DIPUTADOS:

Sr. Reyna
> Kivas 
I» Hedal 
» Zipatero
« Ufela

SECRETARIO:

Sr. Farias

Abierta la sesión y leida el acta de la 
anterior, fue aprobada.

El señor Vicepresidente leyó un oficio 
de los Abogados de Raro Sres Saenz de 
Santa María y Sáenz de Ceiizano, en el 
cual fijiu en .500 peselus cada uno sus 
honorarios por la consulta que les hizo 
la Diputación.

El mismo señor hizo presente á la Co
misión que, siendo muy avanzada la es
tación para la construcción de jardines 
en la casa de Beneficencia y no pudien- 
do tomar acuerdo la Comisión al objeto, 
por estar incluí la's dichas obras en el 
presupuesto próximo, rogaba á sus com
pañeros le autorizasen paiA gestionar y 
contratar dichas obras, dando en su día 
cuenta á la Comisión para que esta to
mase accerdo definitivo.

Se aprobó lo propuesto por el Sr. Vi
cepresidente.

Ocupó la presidencia el Sr. Goberna
dor.

Se acordó ordenar al Alcalde de Muro 
de Aguas que inmediatamente devuelva 
inlormada una instancia presentada en 
la Secretaría de esta corporaeión por 
D. Agapilo Hodiíguez Cabello y que se 
le remitió con fecha 6 del actúa', con el 
expediente que hubiese motivado la 
protesta ¿obre validez de elecciones; 
advirtiendo que, de no hacerlo así, se le 
impondrá la corrección â que hubiere 
lugar,

Entró en el salón y tomó asiento el 
Sr. Hedal

Examinado el expediente promovido 
con ocaSión de la protest.! formubida 
contraía capacidad délos candida'os 
electos para el Ayuntamiento de Leiva, 
D. Celedonio Dí»z Villar, IJ. Fausto Ba
rrio Conde y D Eladio Corcuera Alonso:

Resultando que D. Sebastián Puente 
y ctrxis electores, en instancia fecha 30 
de Mayo, protestaron la capacidad de 
los mencionados señores, fundándose en 
que el primero fué condenado ó la pena 
ds arresto mayor por lo Audiencia del 
Territorio, y por el consejo de Guerra á 
prisión en las posesiones de Affica, no 
habiendo sido rehabilitado; el segundo 
por ser Juez municipal suplente, tuyo 
cargo es incompatible con el de Conce- 
ja¿l y el terceto ejercía el día de elec
ciones el cargo de Depositario de fondos 
municipales:

Resultando que en 1.® del corriente, 
entendiendo el Ayuntamiento y comi
sionados de la Junta general de escruti
nio en la protesta formulada contra la 
capacidad del Sr. Diez Villaf,'quedó em
patada la votación, y repetida resultó 
también empate, que decidió el voto del 
Alcalde, el cual fué protestado y, en su 
consecuencia,dicho señor fuó declarado 
incapacitado:

Resultando que D. Fausto Barrio 
Conde, fué declarado incompatible y 
asimismo lo fué D. Eladio Gon uera:

Resultando que, notificados estos 
acuerdos á los interesados, han inter 
puesto recurso de alzada en tiempo 
hábil ante la Comisión provincial.

Considerando que si bien las penas 
de prisión mayor, correccional y arresto 
mayor, llevan como accesoria la .sus
pensión de todo c.ii’go y del derecho de 
sufragio, esto se entiende tan sólo du
rante el tiempo de la cond na, según 
determina el arlícu.o del Cóuigo 
penal:

Considerando que el Sr. Diez Villar 
ha extinguido hace bastantes años las 
condenas que le fueron impuestas:

Consideraíido que al ser deciilido el 
empale por el voto del Sr. Presidente, 
se dió cumplimiento á lo re uello en 
Real orden de 27 de Julio de 1872:

Considerando que los cargos del or
den judicial y minis erio fiscal se hallan 
declarados incompatibles por R* al or
den de 24 de Mayo de 1881, inserta en 
la Gace^la de Madrid del 6 de Junio, la 
«ual vmo á fijar la interpretación que 

debiera darse á los artículos 111, 112, 
113 y 771 de la ley organica del Poder 
judicial:

Considerando que los carg<'>s r.-lribui- 
dos por los Ayuntamientos, entre los 
cuales d I be contarse el de Depositario 
de Lindos municipales, se hallan de 
clarados incompatibles por Real orden 
de 18 de Octubre de 1879 publicada 
en la Gacela de Madrid d*' 29 del mismo:

Considerando que la Real orden an
teriormente mencionada vino a ti'ar de 
una manera laxativa la diferencia que 
existe entre la incapacidad y la inemn- 
patibilida 1 y los efectos de una y otra, 
estab'edendo que, por la incapacidad, 
una Vez reconocida, se pierde to lo d'- 
reclio (d ejercicio del cargo de Concejal, 
y la incoinpalibilni 'd puede desapareeur 
por renuncia del hecho que la motiva:

Considerando que con re ación al se
ñor D Eladio Corcuera, no existe a in
capacidad temida do poder mantener 
con el Ayuntarmenlo una contienda ad- 
rninistraiiva la cual cu uido sobreven
ga, podrá hacerse valer, según d. ter
mina el apartado 2 •, caso 4 ®, artículo 
8.* déla ley ELcloral de 20 deAgosto 

de 1870:
Considerando que ni aun estas disposicio

nes son aplicables al Sr. Corcuera, por 
haber hecho renunc a de' cargo de De
positario de fondos m.iii!cipales, se 
acordó:

1 .® Declarar con capacidad Icgil pa
ra ser Concej i' á D. Celedonio Diez Vi
llar.

2 .® Declarar no existe incap.icidad 
ni incompatibilidad alguna en D Ela
dio Corcuera.

3 ® Declarar incompatible para ser 
Concejal a D. Fausto Barrio Conde, á 
quien enl.’de Julio debe dársele po
sesión de dicho cargo, debiendo renun
ciar á él ó al de Ju< z municipal suplente 
dentro del término de 8 dias, á cantar 
desde el 1.® de Julio.

(Conlinuarei )

DIRECCION
DE LA

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
DE

LOGROÑO
Autorizada esta Dirección por 

Real orden de 19 de Julio úllinio 
para acordar los medios opor
tunos para celebrar conferen
cias pedagógicas entre los maes
tros y maestras de la provincia 
durante las vacaciones, de acuer
do con el Claustro de Profesores 
de esta Escuea, del de la de 
Maestras é Inspector de primera 
enseñanza, en sesión del 28 de 
Julio próximo pasado al efecto 
celebrada, se acordó: 1.* Que 
por este año y teniendo en cuen
ta la premura del tiempo y con 
el ftn deque los maestros y maes
tras puedan prepararse para 
tomar parte en las citadas con
ferencias, tengan estas lugar los 
días 30 y 51 de Agosto y I. 2 y 3 
de Septiembre eii la Escuela 
Normal de Maestros de esta 
capital de 9 á II de la mañana: 
2.® Que los puntos sobre que lian 
de versar las conferencias sean 
los siguientes:

I «Qué medios podrá emplear 
el maestro para establecer y 
esplicar con provecho de la dis 
cipüna, de la educación y de !a 
enseñanza, un buen sistema de 
premios y castigos

l>. Diferencia entre la en.se- 
ñanza racional y la mecánica, 
y medios de que puede valerse 
el profesor para establecer la

primera y de.-terrar la segunda.
III. Qué medios podrá poner 

en práctica el maestro para edu
car moralmente à sus discípulos 
ó sea para desarrollar 1 .s bue- 
no.s senUmientos y combalir los 
malo.s.

IV. Medios que deberá poner 
en práctica el maestro para con 
s'guir que la asistenci¿x de los 
niños á la escuela sea más nu
merosa y regular, mejorando en 
su consecuencia la organización 
de la escuela y lo? re.sultados de 
la educación y de la enseñanza

V. Esplicar prácticamente 
los medios más propios para 
distribuir el liemp > y el trab xjo 
en una escuela, según ta.s con
diciones de ella.I)

3 • Que se excite el ce'o de 
os maestros y maestras de la 
provincia para qu*^, no solamen - 
te a.sislan à ellas, sino también 
para que se dispongan á ilus
trar á su.s compañeros coo los 
conocimientos y prácticas que les 
haya sugerido la experiencia; y

4 ‘ Que con este fin y el de que 
todos los maestros y maestras 
tengan conocimiento de ello en 
tiempo oportuno, se publique 
una circular en el Boletín Oficial 
de (a provincia

En cumplimiento, pue.s, de lo 
acordado, esta Dirección tiene el 
honor de dirigirse á iodos los 
maestros y maestras de esta 
provincia, manifestándoles que 
los Clau.siros de estas Normales 
y el Sr. Inspector tendrán una 
gran satisfacción, si los maes
tros lo los de uno y otro sexo los 
favorecen con su asistencia y 
lomar una parte activa en di
chas conferencias, exponiendo 
en ellas los conocimientos que 
posean sobre ¡os puntos deter
minados y cualesquiera otros 
que su experiencia y práctica 
en las escuelas Ies haya sugeri
do, pues todo e'lo h i de redun
dar en beneficio de los mismos 
maestros de la educación y en
señanza yí/le las escuelas, que 
es à lo que aspiran lodos incluso 
el Gobiern<) de S. M

Por lo tanto espero confiada
mente en que los maestros y 
maestras, dando una prueba de 
úncelo y entusiasmo por el bien 
de la educación é in.siruccióa 
de la niñez que les está mico- 
mendada, asi^Uin con puniua- 
’idad á dichas conferencias ; 
lomen en ellas la paite acu va que 
les corresponde.

Los maestros que hayan tie 
tomar parle en las conferencias 
se servirán ponerlo en c moci 
miento de! Director de la Escue
la Normal de Maestros de esia 
provincia, indicando el lema so
bre que ha de versar su confe 
r’encia, con el objeto de arreglar 
los turnos.

Logr oño 4 de Agosto de IB87. 
—El Director, Anastasio Prieto

COMISION PRINCIPAL

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES
PROVINCIA DE LOGROÑO

ANUNCIO
Por disposición del señor 

Delegado de Hacienda de la 
provincia y en virtud de las 
leyes de 1? de Alayo de í855 
y 11 de Julio de 1856 é ins
trucciones para su cumpli
miento^ .se sacan á pública 
subasta en el día y hora que 
se dirá, las ñucas siguientes: 

Remate para el día 5 de Se
tiembre de 1887, de 12 á 1 de 
la tarde, en la Sala Juzgado 
de esta capital, y en el del 
partido donde radican ante 
Escribano que corresponda.

Peíríido judieial de Santo 
d^omingo.

BIENES DE PROPIOS

Urbana.—Menor euantia.—
Primera subasta

Núic. 15701.=^Una casa, sita en la al
dea de Velasco, aneja á Herranoéllurí, 
que linda por N. herederos de Felipe 
Ranedo; por S. Santos y Antonio Her- 
t án ’cz; por E. Gregorio Bastida, y por 
O. calie Real; tasada en venta en 700 
pesetas y en renia 35; capitalizada en 
787*50; tipo la capitalización; esta casa 
¡leva el número 24 de la calle Mayor.

Rusticas.—F rimera subasta-
Menor euantia —Vitiabor.

Núm. 11797.=Una heredad en cam
po Vtlancha, linda N. herederos de Lu
cas Arenas; 0. Juan Hernáez; S; Segun
do Gi'iiileo, y E valladar: tiene de su- 
P'^rficie 22 áreas y 75 centiáreas, ó sea 
una fanega y un celemín; tasada en 
venia 60 pesetas, en renta 5 pesetas, 
capilafzada en 54 pesetas; tipo de la su
basta 60 pesetas de tasación.

Núm. 1 1798.-=Olra heredad en el tér 
mino de las Campas, <|ue lindi por NorJ 
le hered.'ios da Ubi .lo Bañares; por 
S. G ñada; por E camino á Guzcurrita, 
y por O Julián García; ompr lu le una 
superficie de 53 áreas y 70 c uiiiarc.is. 
igual á 2 fanegas, 6 celemín s y 179 va
ras; tasada en venta en 175 pesetas, 
renta 8 pesetas y 75 céntimos; capi
talizada en 157 pesetis 50 céntimo; tipo 
175 la tasación.

Núm. 11799 —Otra heredad en el 
Gunpillod I Lago, que linda por N. he- 
reileros de Sandalio Hernáez; S. Ignacio 
Varona; poqE. pasada, y O Juan Martí- 
in z ' Lorenzo Carcamo; comprende una 
supe lieie de 55 áreas y 21 centiáreas, 
iginl a no-; fanegas 6 celemines y 10 
laras: ta.sa la en venta en 175 pesetas, 
rent > 8 pesetas 75 céntimos; capitaliza- 
• la en 157’50; tipo de la subasta 175 pe- 

♦ las de lasacióu.
Núm 11890,—O'-i’a en Piraluenga 

que linda oor N. y E camino y pasada- 
S D. Ricardo Tejada (hoy sus herede; 
ros), y O. Salustiano Busiamente; com- 
premle una superficie de 62 ireas y 68 
ceniíárcds, igual a tres fdnegi>; tasada 
cu venta eu 150 pesetas, renta 7 pesetas 
50 céntimos; capitalización 155 pesetas; 
tipo de subasta 150 de tasación.
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Números H801 y 11808—Es una 
misma heredad en Piraluenga, que linda 
por N. señores de Tejada, Segundo 
Gimileo y camino; por S. pasaila y va
lladar; por E. Segundo Gnni'eo y Salus- 
tiano Buslamante, y 0 pasada; com
prende una superticie de una hectárea 
24 áreas y 76 centiáreas, igual á 5 fane
gas, 11 celemines y 0«) vara'; tas ida en 
venta en 240 peset s; en r nta 12 pe 
setas; capitalizada en 216; tipo de la 
subasta 240 pesetas de tasación.

Nú'U. 11802.—Gira heredad plantada 
viña, en la Cabrera, que linda por Nor
te Julián Blanco; S. Ribazo; E. un veci
no de Briñas, y por U. camino; com. 
prende una superfi- ie 13 áreas y 42 
centiáreas, igual á 7 celemines y 169 
varas; lasada en venta en 70 pesetas, 
renta 5 pesetas 50 céntimos; capitaliz > 
da en 62 pesetas 50 céntimos; tipo de 
la subasta 70 pesetas, tasación.

Núm. 11805 =ün so!ar en el barrio 
alto, que tiene de N. á S. 6 metros 50 
centímetros, y de E. á O. 7 metros y 
40 centímetros, ocupando una superfi
cie de 48 metros cuadrados y 10 decí
metros; linda por N. Marcos Rioja; Sur, 
Vicente Angulo; E. camino viejo, y 
O, calle; tasado en venia en 10 pesetas 
y en renta 50 céntimos; capitalizado en 
9 pesetas; tipo de subasta 10 pesetas 25 
céntimos de tasa jón.

Núns 11804 —Dn so'ar de 150 metros 
cuadrados, en la calzada para la Iglesia, 
que linda por N con el juego de pelota; 
por E., S. y O. camino; tasado en venta 
en 15 pesetas; renta 75 cóntimoí; capi
talizado en 14 pesetas 50 céntimo^; tipo 
de la subasta 15 pesetas, la tasación

Núm. 11805-Una heredad en los Ce
rrillos; linda N. los señores de Tejada; 
por S. el cauce; por E. y O. egidos del 
concejo; comprende una superficie de 
51 áreas igual á2 fanegas, 4 celemines y 
43 varas; tasada en venta en 175 pese
tas y en renta 8 |»esetas 75 céntimos; 
capitalizada en 157 pesetas 50 céntimos, 
tipo de subasta.
Núm. U806.-Otra regadío en el Carri

zal bajero, que linda por N. herederos de 
Felipe García; S.,Isidoro Soto y herederos 
de Melchor Barron; Ë. rio Glera y Félix 
Sáez, y O. comiede Torrejon; tiene una 
superficie de o6 areas 62 centiáreas, 
igual á 1 fanega y 9 celemines; lacada 
en venta en 375 pesetas; renta en 18 pe- 
betas/S ('éntim.)s: capitalizada en 357'50; 
tipo de subasti 375 pesetas.

Núm. H807.-Otra heredad en la 
Recoba, que linda xN , S. y E.valladores, 
y al O. herederos de Lucas Junquera; 
comprende ur.a supeificiede 37 áreas 
y 56 centiáreas, igual á una fan^•ga ,9 
celemines y 121 varas; tasada en venta 
en 175 pesetas; renta 8 pesetas 75 cén
timos; capitalizada en 157 pesetas 50 
céntimos; tipo de subasta 175 pesetas: 
esta plantada viñedo.

Núm. 11809.—Otra heredad, también 
plantada de viña, en las Canteras; linda 
por N. camino y Salusliauo Bustaman
te; por S. Segundo Gimileo; porE. Mar
celino Pinedo, y por O.Salu sliano Bus
tamante; tiene de superficie 56 áreas, 
igual á dos fanegas, 8 celemines y 8 va
ras; tasada en venta en 252 pesetas; ren
ta 12 pesetas 60 céntimos; capitalizada 
en 226*80; tipo de subasta 252 pesetas 
tasación.

Procedente del Clero.

Núm, 11570 —Una heredad en el ca 
taino de Grañón; linda N, camino; Sur,

rio Roperos; por E Juan Murillo, y 
0. Victor Aranaz; comprende una super
ficie de 38 áreas, 9« centiáreas, ó sea 
una fanega, 10 celemines y 74 varas; la
sada en venia 180 pesetas renta 9 pe
setas; capitalizada en 162 pesetas; tipo 
180 de tasación.

BIENES DE PROPIOS

Primera subasta.-Afenor cuantía

Núm. 11810,= Una casa en la aldea 
de Velasco, aneja á Herramélluri, calle 
Re^l, núm 24, de cabida 64 centiáreas, 
que ¡inda por N. herederos de Felipe 
Arnedo; S Santos y Antonio Hernández, 
E. Gregorio Bastida, y O ca’le Real, y 
se tasa en venta en 700 pesetas, y renta 
35 pesetas; capitalizada en 787 pesetas 
50 céntimo-i; t'po de subasta capitaliza
ción.

PERITOS

D. Ambrosio L.acort.
D. Pedro Angulo,

Logroño 2 de Agosto de 1887.—11 
Comisionado, Angel Clavijo

Sección ¿ licial.
Núm. 9.

D. Albino del Prado y Medina, Juez ins
tructor de esta ciud.id y su partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á la persona ó personas que en la 
noche del 30 de Junio último hurlaron 
del edificio horno de D. Melchor Meri
no. en Morales, un asno, de dos años de 
edad. Je unas seis cuartas de alzada, 
pelo tordo el cuerpo, la cabeza pequeña 
y blanca, estrecho de cuerpo y pecho, 
herrado sólo de las manos, con cabeza, 
da de badana roja y ramal de cáñamo 
como de una vara de largo, y aparejo ó 
albardón blanco, al uso del pais, propie
dad de León Dueñas, veci.io de Hormi- 
lleja; así bien á la persona en cuyo po
der se encuentre dicho asno, para que 
en el término de diez días, contados des 
de la inserción de éste en la Gaceta 0/i- 
cial, comparezcan en este Juzgado con 
el tin de decl irar en la causa que con 
tal motivo instruyo; bajo apercibimiento 
de que, si no compareciesen, serán de
clarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Así bien ruego á las autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan 
á la busca del reseña lo asno, y á la bus
ca y captura de los autores de su sus- 
Iración, y caso de ser hábitos disponer 
su remisión á este Juzgado, así que de 
la persona en cuyo poder se halle aquél, 
si no justificase su legítima proceden
cia.

Santo Domingo de la Calzada 24 de 
Julio de 1887.—Albino del Prado.—Por 
su mandado, Juan Antonio de L ima.

Núm. I.
D Eladio de Urdmgarín é Irizar, Juez 

de instrucción del partido de Miranda 
de Ebro.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á José Izarra Martín, de 
treinta y un años, casado, empleado, na
tural de Raro, provincia de Logroño, 
hijo de Martí. y María, vecino que fué 
de esta villa y después de la de Madrid, 
cuyo actual paraderose ignora, y es de 
estatura regular, color moreno, cara lar

ga, nariz afilada, barba clara, pelo y 
oj''‘s negros; y viste boina azul, chaqueta 
ó americana, pantalón y chaleco de pa
ño negro v botinas negras de becerro, 
para que deti’ro del término de diez dia;^, 
á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en est^^ jnz.a lo á fin ded.ir 
fump imient » á l.i senl nicia ej^’cut ria 
dietaila eu causa seguid i contra el mis
mo por delito contra la Constitución que 
garanlizi los derechos individuales, co
metido por medio de la imprenta; aper
cibido que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sugeto; y si fuere habido, le pongan á 
disposición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido.

Dado en Miranda de Ebro á 29 de Ju
lio de 1887 —Eladio de Urdangarín — 
Por mandado de S.S , Pedro Nieva.

/ s i" ■ 'es.
Núm 3

PAMPLONA

Este Exorno. Ayuntamiento ha 
acordado proveer el empleo de 
encargado de jardines y arbo
lado, con la dotación ó sueldo 
anual de mil quinientas pesetas

Los aspirantes á dicho empleo 
sufrirán un examen teórico y 
práctico de los conocimientos ne 
cesarlos para su buen desempe
ño, sujetándose al programa de 
pregunta.s que obran de mani 
flesto en la Secretaría de la cor
poración.

Las solicitudes aspirando á la 
obtención del empleo que se Ira
ta de proveer, deberán ser en
tregadas en la citada dependen
cia para el día 1 ® de Octubre 
próximo, y á ellas acompaña
rán los aspirantes la partida de 
bautismo, certificado de su con
ducta y cuantos documentos po
sean, y les sirvan para acreditar 
los servicios que tengan p, esta
dos y méritos contraídos en tra

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO
————»oooaíoo«o————•

Día 2 de Agosto de i887.

Temperatura máxima al sol 
Mera 
Idem 
Idem

í 1. á la sombra 
mínima al aire

id. al reflector . 
Altur.v baromé a á hs nueve de la mañana.. .

TRICA. ... ( á las 1res de la tarde. . . .
Viento............ I ? 'I' ¡“ m»™"»- •l a las 1res de la tarde. . . .
FsTAnnnFí riKrn I las nueve de la mañana.. . 

) a las 1res de la tarde. . . . 
Agua evaporada................................................  

Ozono......................................................................
Lluvia...............................................................................................

Imprenta de MBRINO Y GOMP., Mairor, 80, y Portales,93.

bajos de jardinería y arboricul- 
tura.

Pamploma 27 de Julio de 1887, 
—Por acuerdo del Exemo. Ayun
tamiento, Agapilo Goñi.

liiiiiicios parlii ' s.

IMPRESOS
ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, ineerta en los Bole
tines números 24 y 27, co
rrespondientes à los dias 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados estar 
dos en la imprenta de este 
periódico, Mayor, 30, y Por
tales, 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase do impresos, 
á tan reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

TRATADO COMPLETO 
TEÓRICO-PRAOTICO 

de 

PROCEDIMIENTO CRIMINAL 
en los 

JUZGADOS MUNICIPALES 
con claru expUcaeiones 

y atteiuiOB formalarioi de todaa las dilfceocias qua 
pueden practicarse en esos tribunales, arreglado A la lay 

de Kojuiciamiento Criminal, 
promulgada en 14 de Septiembro da ISJS, 

y un apéndice 
de loa Aranceles Judieialea.

Pon

B. P4nj\0 BE AÏAIA Ï GONZALEZ 
DE JUNGUITU

ABOGADO

Obra útilísima á los señores Jueces, 
Fiscales y Secretarios de los Juzgados 
niunieipales.

Se halla de venta en la librería de Ve
nancio de Pablo. Porla'es, 52, Logroño, 
al precio de 2 pesetas en rústica y 2,50 
encuadernado.

38,5 
30.0 
18,8 
16,8 

733,1 
732,6 

0. brisa 
N. O brisa 
Nuboso

Idem 
5‘ 7
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